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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Cesar Alejandro Domínguez Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a las entidades federativas para ejercer las funciones de verificación, autorización, inspección, vigilancia y registro de todos 

aquellos centros públicos, privados y sociales especializados en el tratamiento, atención y rehabilitación de las adicciones que se 

encuentren dentro de su territorio. Autorizar a las dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad 

general para crear, supervisar, verificar, certificar y evaluar los centros especializados en adicciones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0241-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará un programa 

nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con 

dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

 

… 

 

… 

 

De conformidad con los términos establecidos por el programa 

nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia, los gobiernos de las entidades federativas 

serán responsables de: 

 

I. Promover y llevar a cabo campañas permanentes de 

información y orientación al público, para la prevención de daños 

a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 192, cuarto párrafo, 

fracciones I, II y III; 192 Bis, fracciones VIII y IX; 192 Quáter, 

párrafos primero y segundo, recorriéndose este último como 

párrafo cuarto, y fracciones I y II; y se adicionan los artículos 192, 

con una fracción III; 192 bis, con una fracción X; 192 Quáter, con 
tres párrafos y fracciones III y IV, todos de Ley General de Salud, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 192. ... 
 

 

 
 

 

... 

 

... 

 

De conformidad con los términos establecidos en esta ley, el 

programa nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia, y demás disposiciones aplicables, los 

gobiernos de las entidades federativas serán responsables de 

 

I. Promover y llevar a cabo campañas permanentes de 

información y orientación al público, para la prevención de daños 

a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y 
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psicotrópicos; y 
 
II. Proporcionar información y brindar la atención médica y los 

tratamientos que se requieran a las personas que consuman 

estupefacientes y psicotrópicos. 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 192 bis.- … 

 

 

I a VII. … 

 
VIII. Investigación en materia de farmacodependencia: Tiene 

por objeto determinar las características y tendencias del 

problema, así como su magnitud e impacto en lo individual, 

familiar y colectivo; construyendo las bases científicas para la 

construcción de políticas públicas y los tratamientos adecuados 

para los diversos tipos y niveles de adicción; respetando los 

derechos humanos y su integridad, y 

 
IX. Suspensión de la farmacodependencia: Proceso mediante el 
cual el farmacodependiente participa en la superación de su 

farmacodependencia con el apoyo del entorno comunitario en la 

identificación y solución de problemas comunes que provocaron 

la farmacodependencia. 

 

psicotrópicos; 

 

II. Proporcionar información y brindar la atención médica y los 

tratamientos que se requieran a las personas que consuman 

estupefacientes y psicotrópicos; y  
 

III. Ejercer las funciones de verificación, autorización, 
inspección, vigilancia y registro de todos aquellos centros 
públicos, privados y sociales especializados en el tratamiento, 
atención y rehabilitación de las adicciones que se encuentren 
dentro de su territorio.  
 

Artículo 192 Bis. Para los efectos del programa nacional se 

entiende por 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Investigación en materia de farmacodependencia: Tiene por 

objeto determinar las características y tendencias del problema, 

así como su magnitud e impacto en lo individual, familiar y 

colectivo; construyendo las bases científicas para la construcción 

de políticas públicas y los tratamientos adecuados para los 

diversos tipos y niveles de adicción; respetando los derechos 

humanos y su integridad;  

 

IX. Suspensión de la farmacodependencia: Proceso mediante el 
cual el farmacodependiente participa en la superación de su 

farmacodependencia con el apoyo del entorno comunitario en la 

identificación y solución de problemas comunes que provocaron 

la farmacodependencia; y  
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No tiene correlativo 
 

 

 
Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los 

farmacodependientes, las dependencias y entidades de la 

administración pública en materia de salubridad general, tanto 

federales como locales, deberán crear centros especializados en 
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 

modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el 
respeto a la integridad y a la libre decisión del 

farmacodependiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

 

 

La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del 

impacto de las adicciones en cada región del país y deberá: 

X. Centro especializado en adicciones: Establecimiento de 
carácter público, privado o social, que proporciona servicios 
para la atención, tratamiento y rehabilitación de personas con 
un consumo perjudicial o adicción a sustancias psicoactivas.  
 

Artículo 192 Quáter. Para el tratamiento de las adicciones , las 

dependencias y entidades de la administración pública en materia 

de salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear, 

y en su caso, autorizar la creación y permanencia de centros 
especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base 

en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación lo menos 
restrictivos posibles, con un enfoque de reinserción integral y 
de irrestricto respeto a los derechos humanos, los cuales en 
ningún caso podrán consistir en tratamientos irreversibles que 
vulneren la integridad física, psíquica y moral o pongan en 
riesgo la vida . 

 

Para el ingreso a los centros que se refiere el párrafo anterior, 
deberá constar el consentimiento por escrito, en donde se 
expresen de manera clara las obligaciones y derechos de la 
persona que recibirá el tratamiento. Dicho consentimiento 
deberá ser otorgado por el propio adicto, o por quien 
legalmente pueda otorgarlo.  
 
En cualquier caso, dichos derechos y obligaciones deberán ser 
comunicados a los familiares más cercanos, mismos que 
podrán hacer del conocimiento de la autoridad las 
irregularidades o deficiencias que detecten en el servicio.  
 

Las autoridades a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, en el ámbito de sus respectivas competencias y en un 
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I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y 

privados que realicen actividades de prevención, tratamiento, 

atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, 

que contenga las características de atención, condiciones y 

requisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y 

 
 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones 

nacionales e internacionales de los sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, 

atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, 

con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, 

conforme a sus necesidades, características, posibilidades 

económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o 

personas físicas ofrecen. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

plano de coordinación y colaboración, deberán  
 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos, 

privados y sociales que realicen actividades de prevención, 

tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

adicciones , que contenga las características de atención, 

tratamiento, condiciones y requisitos para acceder a los servicios 

que ofrecen;  

 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones 

nacionales e internacionales de los sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, 

atención y reinserción social en materia de adicciones , con el fin 

de que quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus 

necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a 

los servicios que todas estas instituciones o personas físicas 

ofrecen;  

 

III. Supervisar, verificar, certificar y evaluar a los centros 
especializados en adicciones:  
 
a) las condiciones físicas del establecimiento;  
 
b) el funcionamiento administrativo;  
 
c) la capacitación del personal;  
 
d) la operación de los sistemas y procesos de tratamiento; y  
 
e) el cumplimiento de las obligaciones emanadas de esta ley y 
demás disposiciones generales aplicables; y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 

IV. Atender y dar seguimiento a las sugerencias, solicitudes, 
quejas y denuncias relativas a los centros especializados en 
adicciones, que tengan conocimiento.  
 
Cuando en el ejercicio de las obligaciones referidas en las dos 
fracciones anteriores, cualquier autoridad advierta la posible 
comisión de un delito, deberá comunicarlo de inmediato al 
Ministerio Público para que realice la investigación 
correspondiente.  

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. Las autoridades de la administración pública 

en materia de salubridad general, tanto federales como locales, en 

el ejercicio de sus atribuciones, deberán comunicar a los centros 

especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación de las 
adicciones, la obligación que tienen de dar a conocer al interesado 

en el internamiento de algún adicto, los derechos y obligaciones 

de la persona que recibirá el tratamiento, así como de las 

herramientas jurídicas a su alcance para su ingreso y permanencia 

en el mismo. 

 

JCHM 

 
 


